Palma a 28 de julio de 2009

OBLIGATORIEDAD DE TENER HOJAS DE RECLAMACIONES EN LOS COMERCIOS
Apreciados/das Asociados/as:

El BOIB del pasado día 18 de julio se publicó el Decreto 46/2009, sobre las hojas de reclamaciones, y la obligatoriedad de a partir de ahora de que todos los establecimientos comerciales y de servicios, dispongan de las mismas en sus establecimientos y centros, a disposición del consumidor.


Deberá colocarse un cartel identificativo, en un lugar bien visible, dicho cartel deberá estar redactado en catalán y castellano, y deberá tener como mínimo un tamaño de DIN-A4, y deberá constar la siguiente leyenda:

“AQUEST ESTABLIMENT DISPOSA DE FULLS DE RECLAMACIÓ”
“ESTE ESTABLECIMIENTO DISPONE DE HOJAS DE RECLAMACIÓN”

El proceso es bien sencillo para el empresario (comerciante), ya que en caso de que un cliente o consumidor le solicite las hojas de reclamaciones, sólo deberá facilitarle las mismas, y el consumidor deberá rellenarlas por triplicado (o rellenar una y hacer dos fotocopias) y una vez rellenadas, entregará una de las copias al empresario (o encargado del establecimiento), y las dos copias restantes, el consumidor o cliente deberá hacer llegar una de ellas, antes de 20 días a la Oficina de Consumo más próxima, para que se inicie el proceso administrativo. Las hojas de reclamaciones deben estar firmadas tanto por el consumidor como por el comercio, una vez rellenadas.

Se ha dado un plazo de 20 días entre que se rellena la hoja de reclamación y la entrega de la copia a la administración, por si durante este plazo de tiempo el empresario y el cliente pueden llegar un acuerdo amistoso sobre la disputa o litigio en cuestión.


Todos aquellos establecimientos comerciales, o de servicios, que antes de la entrada en vigor de este Decreto ya estaban en la obligación de tener hojas de reclamaciones tendrán un plazo máximo de 2 años para seguir utilizando el modelo de hoja de reclamación que ya poseen.


Les adjuntamos el enlace del Decreto 46/2009 para su conocimiento: http://boib.caib.es/pdf/2009103/mp7.pdf . Las hojas las podrán imprimir ustedes mismos desde la pagina web de la Conselleria de Sanitat i Consum, en el siguiente enlace: www.consum.caib.es.


No cabe decirles, que el incumplimiento de las obligaciones que se derivan de este Decreto comportará una sanción para el establecimiento comercial.


Si necesitan mayor información al respecto, como siempre, estamos a su disposición, un saludo,

Bartolomé Servera Jaume

Presidente
 

